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Sección ADMINISTRATIVA*N • • .

DECRETOS

Salta, 22 de Diciembre de 2004

DECRETO N° 2975

M inisterio de la Producción y el Empleo

Expte. N° 136-16.015/04,136-16.446/04; 136-16.447/ 
04; 136-16.543/04; 136-16.544/04; 136-16.545/04; 136- 
16.546/04; 136-16.547/04; 136-16.548/04; 136-16.549/ 
04; 136-16.566/04; 136-16.527/04; 136-16.528/04; 136- 
16.529/04; 136-16.530/04; 136-16.015/04 Correspon
de 2

VISTO el proceso de la Licitación N° 02/04, llevado a 
cabo por el Ministerio de la Producción y el Empleo, 
autorizado por Ley N° 7.274 y Resolución N° 150/04 del 
citado Ministerio, para la venta del Lote Fiscal identifica
do con Matrícula M° 16.127, ubicado en la Localidad de 
Gral. Pizarro, Departamento Anta, Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

?•. • Que por Resolución N° 273/04, el Ministerio de la 
Producción y el Empleo aprueba el proceso licitatorio y 

J adjudica en venta la fracción identificada como Matrí- 
culaN 0 16.127 del Departamento de Anta; ,

|  ‘' Que conforme lo dispuesto por el mencionado acto
5  administrativo, dicha adjudicación debe ser ratificada 
jj l̂ por decreto del Poder Ejecutivo Provincial para la pro- 
¡IsSecución del trámite conducente a su escrituración; 
f
B', Que a dichos fines deben remitirse las actuaciones 
,’l d e  referencia a Escribanía de Gobierno a los efectos de'•*>ff'
| vinstrumentar la correspondiente escritura traslativa de 
{jaomirrio;

■¿m
tíÍ!-,!Porell° ’

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Ratifícase en todas sus partes a Reso
lución N° 273/04 del Ministerio de la Producción y el 
Empleo, a través de lá cual se adjudica en venta la Ma
trícula 16.127, ubicado en la Localidad de Gral. Pizarro, 
Departamento Anta, Provincia de Salta, cuya copia 
como Anexo forma parte del presente decreto, en méri
to de los fundamentos expuestos en el considerando.

Art. 2o - Instruméntense por Escribanía de Gobier
no la confección de la correspondiente escritura traslativa 
de dominio.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por 
los señores Ministro de la Producción y el E npleo y 
Secretario General de la Gobernación.', . .

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en él Boletín 
Oficial y archívese.

I • ’ :
ROMERO - Brizuela - David

Salta, 22 de Diciembre ce 2004

DECRETO N° 2976

M inisterio de la Producción y el Em pico

Expte. N° 136-16.015/04,136-16.446/04; 136-: 6.447/ 
04; 136-16.543/04; 136-16.544/04; 136-16.545/04; 136- 
16.546/04; 136-16.547/04; 136-16.548/04; 136-! 6.549/ 
04; 136-16.566/04; 136-16.527/04; 136-16.528/04; 136- 
16.529/04; 136-16.530/04; 136-16.015/04 Correspon
de 3

VISTO el proceso de la Licitación N° 03/04 lleva
do a cabo por el Ministerio de la Producción y 2l Em
pleo, autorizado por Ley N° 7.274 y Resolución N° 
151/04 del citado Ministerio, para la venta d d  Lote 
Fiscal identificado con Matrícula N° 16.133, ubicado 
en la Localidad de Gral. Pizarro, Departamento Anta, 
Provincia de Salta; y,
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CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 272/04, el Ministerio de la 
Producción y el Empleo aprueba el proceso licitatorio 
y adjudica en venta la fracción identificada como Matrí
cula N° 16.133 del Departamento de Anta;

Que conforme lo dispuesto por el mencionado acto 
administrativo, dicha adjudicación debe ser ratificada 
por decreto del Poder Ejecutivo Provincial para la pro
secución del trámite conducente a su escrituración;

Que a dichos fines deben remitirse las actuaciones 
de referencia a Escribanía de Gobierno a los efectos de 
instrumentar la  correspondiente escritura traslativa de 
dominio;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Ratifícase en todas sus partes la Reso
lución N" 272/04 del Ministerio de la Producción y el 
Empleo, a través de la cual se adjudica en venta la M a
trícula 16L133, ubicado en la Localidad de Gral. Pizarro, 
Departamento Anta, Provincia de Salta, cuya copia 
como Anexo forma parte del presente decreto, en méri
to de los Fundamentos expuestos en el considerando.

Art. I o - Instruméntense por Escribanía de Gobier
no la confección de la correspondiente escritura traslativa 
de dominio.

Art. 20 - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Brizuela - David

Salta, 22 de Diciembre de 2004

DECRETO Ñ ° 2977

M iiis te río  de la Producción y el Em pleo

04; 136-16.566/04; 136-16.527/04; 136-16.528/04; 13& 
16.529/04; 136-16.530/04; 136-16.015/04 CorT^spon- 
d e4  ■ '

*■£
VISTO el proceso de la Licitación N° 04/04, lleva

do a cabo por el Ministerio de la Producción y el Em
pleo, autorizado por Ley N° 7.274 y Resolución N°
152/04 del citado Ministerio, para la venta del Lote' 
Fiscal identificado con Matrícula N° 16.132, ubicado 
en la Localidad de Gral. Pizarro, Departamento Anta", 
Provincia de Salta; y, t )

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 271/04, el Ministerio de la 
Producción y el Empleo aprueba el proceso licitatorio* 
y adjudica en venta la fracción identificada como Matrí
cula N° 16.132 del Departamento de Anta;

Que conforme lo dispuesto por el mencionado acto 
administrativo, dicha adjudicación debe ser ratificada 
por decreto del Poder Ejecutivo Provincial para la pro
secución del trámite conducente a su escrituración; 19

. t
Que a dichos fines deben remitirse las actuaciones

4*
de referencia a Escribanía de Gobierno a los efectos de 
instrumentar la correspondiente escritura traslativa de 
dominio; a

Por ello,
IQ

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : $

Artículo 1 ° - Ratificase en todas sus partes la Reso
lución N° 271/04 del Ministerio de la Producción y el 
Empleo, a través de la cual se adjudica en venta la Ma
trícula 16.132, ubicado en la Localidad de Gral.1 Pizarro, 
Departamento Anta, Provincia de Salta, cuya copia 
como Anexo forma parte del presente decreto, en méri
to de los fundamentos expuestos en el considerando;t

Art. 2° - Instruméntense por Escribanía dé Gobier
no la confección de la correspondiente escritura traslativa 
de dominio. ,

i
Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 

señores Ministro de la Producción y el Em pleJ y Secre
tario General de la Gobernación.

Expte.N ’ 136-16.015/04,136-16.446/04; 136-16.447/ A rt- 4° * Comuniqúese, publíquese en el Boletín
04; 136-16.543/04; 136-16.544/04; 136-16.545/04; 136- Oficial y archívese. !
16.5^6/04; 136-16.547/04; 136-16.548/04; 136-16.549/ ROMERO - Brizuela - David
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!■ Salta, 22 de Diciembre de 2004

DECRETO N° 2978

i  M inisterio  de la Producción y el Em pleo

' Expte. N° 136-16.015/04,136-16.446/04; 136-16.447/ 
04; 136-16.543/04; 136-16.544/04; 136-16.545/04; 136- 

;! 16.546/04; 136-16.547/04; 136-16.548/04; 136-16.549/
' 04; 136-16.566/04; 136-16.527/04; 136-16.528/04; 136- 

¡ 16.529/04; 136-16.530/04; 136-16.015/04 Correspon- 
: de 5 
■|
|  VISTO el proceso de la Licitación N° 05/04, lleva

do a cabo por el Ministerio de la Producción y el Em- 
pleo, autorizado por Ley N° 7.274 y Resolución N°

¡; 153/04 del citado Ministerio, para la venta del Lote 
j¡ Fiscal identificado con Matrícula N° 16.131, ubicado 
I én la Localidad de Gral. Pizarro, Departamento Anta, 
r  Provincia de Salta; y,

f CONSIDERANDO:
tí
r  , Que por Resolución N° 269/04, el Ministerio de la
Ej Producción y el Empleo aprueba el proceso licitatorio
I y adjudica en venta la fracción identificada como Matrí-
I  cula N° 16.131 del Departamento de Anta;

I* . Que conforme lo dispuesto por el mencionado acto 
i ,  administrativo, dicha adjudicación debe ser ratificada 
1 por decreto del Poder Ejecutivo Provincial para la pro- 
|L  secución del trámite conducente a su escrituración;

l í  Que a dichos fines deben remitirse las actuaciones
R de referencia a Escribanía de Gobierno a los efectos de
K : instrumentar la correspondiente escritura traslativa de
B dominio;
W'
i  ' Por ello, '

R ■’ E l G obernador de la provincia de Salta

I : .  D EC R ET A :

i .  Articulo Io -Ratificase en todas sus partes la Reso-
■  ¡ lución N° 269/04 del Ministerio de la Producción y el 
K Empleo, a través de la cual se adjudica en venta la.Ma-
■  trícula 16.131, ubicado en la Localidad de Gral. Pizarro,
■  , Departamento Anta, Provincia de Salta, cuya copia 
K  cómo Apexo forma parte del presente decreto, en méri-
■  , to de los fundamentos expuestos en el.considerando. 
K
K  (*;J>¡Art. 2° - Instruméntense por Escribanía de Gobier- 
K  no,la confección de la correspondiente escritura traslativa 
B i d é  dominio.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado porlos 
señores Ministro de la Producción, y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación. •

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese.en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Brizuela - David

Salta, 22 de Diciembre de 2004

DECRETO N° 2979

M inisterio de la Producción y el Empleo

Expte. N° 136-16.015/04,136-16.446/04; 136-16.447/ 
04; 136-16.543/04; 136-16.544/04; 136-16.545/04; 136- 
16.546/04; 136-16.547/04; 136-16.548/04; 136-16.549/ 
04; 136-16.566/04; 136-16.527/04; 136-16.528/04; 136- 
16.529/04; 136-16.530/04; 136-16.015/04 Correspondió

VISTO el proceso de la Licitación N° 06/04, lle-a- 
do a cabo por el Ministerio de la Producción y el Em
pleo, autorizado por Ley N° 7.274 y Resolución N° 
154/04 del citado Ministerio,, para la venta del Lote 
Fiscal identificado con Matrícula N° 16.130, ubicado 
en la Localidad de Gral. Pizarro; Departamento A rta, 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 268/04, el Ministerio de la 
Producción y el Empleo aprueba el proceso licitatorio 
y adjudica en venta la fracción identificada como Matrí
cula N ° 16.130 del Departamento de Anta;

Que conforme lo dispuesto por.el mencionado acto 
administrativo, dicha adjudicación debe ser ratificada 
por decreto del Poder Ejecutivo Provincial para lá pro
secución del trámite conducente a su escrituración;

Que a dichos fines deben remitirse las actuaciones 
de referencia a Escribanía de Gobierno a los efectos de 
instrumentar la correspondiente escritura traslativa de 
dominio;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

d e c r e t a :

Artículo 10 - Ratificase en todas sus partes la Reso
lución N° 268/04 del Ministerio de la Producción y ;1
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Empleo, a través de la cual se adjudica en venta la Ma
tricula 16.130, ubicado en la Localidad de Gral. Pizarro, 
Departamento Anta, Provincia de Salta, cuya copia 
cnmo Anexo forma parte del presente decreto, en méri
to de los fundamentos expuestos en el considerando.

Art. 2o - Instruméntense por Escribanía de Gobier
no la confección de la correspondiente escritura traslativa 
d3 dominio.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de la Producción y el Empleo y Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Cficial y archívese.

ROMERO • Brizuela - David

Salta, 24 de Diciembre de 2004

EECRETO N° 2980

Secretaría General de la Gobernación

Secretaría de la Gobernación de Seguridad

VISTO la solicitud presentada por el señor Vice
presidente 2o del Senado de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que en. la misma requiere la adscripción al Senado 
d í la Nación de la Licenciada Lucrecia Miller, agente de 
la planta permanente de la Policía de la Provincia de 
Salta;

Que es posible acceder a lo solicitado, debiéndose 
emitir el instrumento correspondiente en el marco de lo 
previsto en el Decreto N° 810/01;

Poreílo,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - A  partir de la fecha de notificación del 
presente, autorízase la comisión de servicios de la Lic. 
Lucrecia Miller - DNI N° 6.673.477, agente de la planta 
permanente civil de la Policía de la Provincia de Salta, a 
la Vicepresidencia 2o del Senado de la Nación.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - David

Salta, 24 de Diciembre de 2004

DECRETO N° 2982

Ministerio de Educación

VISTO la subsistencia de la situación de emergencia 
pública en materia económica y social; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial ha considerado 
oportuno otorgar a los docentes dependientes de unida
des educativas de gestión oficial una asignación extraor
dinaria de emergencia, estableciéndola expresamente en 
carácter de no remunerativas ni bonificables;

Que dicha decisión fue sustentada en la situación de 
emergencia en materia económica, social, administrati
va y financiera, que es de público y notorio conoci
miento;

Que ante la persistencia de los efectos de la crisis 
aun presente, fue necesario ir atendiendo situaciones 
puntuales que se han venido presentando en diversos 
sectores, con el propósito de atemperar los efectos ne
gativos que la crisis económica tuvo en sus ingresos 
netos;

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

D ECR ETA

Artículo 10 - Otórgase al personal docente depen
diente del Ministerio de Educación, una Asignación Ex
traordinaria no remunerativa, ni bonificable, con carác
ter de ayuda social y de asignación familiar de emergen
cia, de naturaleza alimentaria, de.Pesos Cien ($ 100.-), 
la que se liquidará con los haberes devengados en Di- 
ciembre/2.004 y Enero/2.005, pagándose la primera 
cuota con el SAC/2004 - 2do. semestre - y con el sueldo 
de Enero/2005 la segunda cuota. ■

Art. 2o - Establécese que la Asignación Extraordi
naria dispuesta en el Artículo Io del presente decreto, 
se liquidará en forma proporcional a quince (15) horas



BOLETIN OFICIAL N° 17.041 SALTA, 05 D E ENERO DE 2005 'PAG. N° 71

cátedra para el Nivel Polimodal y 3er. Ciclo de EGB, y 
a doce ( 12) horas cátedra para los docentes que se des
empeñan en el Nivel Superior.

Art. 3o - La asignación establecida en los artículos 
precedentes estará sujeta únicamente al régimen espe
cial que se fija en este decreto y se abonará a cada agente 
un solo cargo. En el supuesto que además, desempeñe 
tareas remuneradas en concepto de horas cátedra, no 
podrá acumular los beneficios establecidos en los artí
culos'anteriores percibiendo únicamente la asignación- 
prevista én el Artículo Io, hasta un máximo de Pesos 
Cien ($ 100.-).

Art. 4o - El presentedecreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y el señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO - Fernández - David

Salta, 24 de Diciembre de 2004

DECRETO N° 2990

Secretaría G eneral de la G obernación

Secretaría  de A sistencia M édica 
y Prom oción Social

Expediente N° 21.559/04 - código 261 (original y co
rresponde 1)

. VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita se apruebe la resolución N° 3153/04, ema
nada de la Secretaría de Asistencia Médica y Promo
ción Social, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución se aprueba el Con
trato de Locación de Inmueble suscripto entre la Secre
taría del rubro y la señora Ana Rosa Gudiño Austerlitz, 
celebrado con la finalidad de contar con un inmueble 
aptO/para la instalación de un Hogar para internación de 
Niños con Encefalopatía Crónica (Parálisis Cerebral), 
el que se adaptará a la normativa vigente en materia de 
adaptabilidad del m edio físico para personas con 
discapacidad neuromotora.

Que el decreto N° 803/01 dispone que las contrata
ciones de alquiler de bienes inmueble; solo podrán ser 
autorizadas por el señor Gobernador de la Provincia, 
previa evaluación del requerimiento del organisrtio 
peticionante, el cual debe estar analíticamente fundado 
y contar con la intervención expresa del titular de la 
Jurisdicción peticionante.

Que atento la imputación de la D reccióri General 
de Administración de la Secretaría de Asistencia Médi
ca y Promoción Social (fs. 15 y:28) y lo dictaminado 
por Asesoría Legal de la Secretaría del rubro (D. N? 441/ 
04) y Asesoría de la Unidad Central de Contrataciones 
del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas (f. 44), 
corresponde el dictado del instrumento administrativo 
pertinente. , ,

Por ello, con encuadre en el artículo 13, inciso c) de 
la ley N® 6838.

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1® - Apruébase la resolución NB 3153 de 
fecha 16 de noviembre de 2004, emanada de la Secreta
ría de Asistencia Médica y Promoción £ ocial, que como 
Anexo forma parte del presente decreto (7 fs.).

Art. 2® - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, será imputado a la partida Transferencias 
Corrientes — Cooperadoras Asistenciafles 415141.100 
del presupuesto vigente.

" Art. 3® - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4® - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M E R O -D avid

Salta, 24 de Diciembre de 2004

DECRETO N® 2992 '

M inisterio  de Salud Pública

Expte. N® 22.722/04 -  código 89 corresponde XIII y 
agregados

VISTO que por resolución ministerial N® 0899/04, 
se otorga un subsidio por la suma de Fesos Treinta y
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Des M il Setecientos Ocho con Cuarenta y Dos Centa
vos! $ *32.708,42) para el pago de medicamentos, desti
nad:- a|las'persoñás consignadas en el Anexo de la mis- 

' ira , y  ' ■“ • ■ . . .

. CONSIDERANDO:. .

Que la Unidad de Sindicatura Interna y el Programa 
Corspras Patrimonio de la Coordinación de Gestión 
Económica Administrativa .del, Ministerio del rubro, 
tcnEron la intervención previá.qúe les compete.

!  Per ello, de conformidad con ío éstablecido en la ley
N2 c-730,

• El Gobernador de la Provincia ,

D E C R E T A :

Artículo Ia - Ratifícase la resolución ministerial N° 
089 IT)4, cuya copia certificada forma parte del presen
te;. 1 i

A.-Í. 2 a - El presente decreto será refrendado por el 
se r» : Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

' Art. 3a - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
O ííciaQ.y archívese.

- ROMERO -  Ubelra -  David

Salta, 24 de Diciembre de 2004

D 3 C F ÍT O N B2994

Ministerio de Salud Pública

Exp::, N s 5.992/04—código 134 corresponde II
í •

VíSTO que por resolución ministerial Na 0664/04, 
sectoiga subsidio al paciente Adolfo Antonio Acevedo, 
per m i; monto .de Pesos Diecisiete M il Cuarenta ($
11.040,00) destinado  al pago  de m edicam ento : 
Lirifcglobialma Antilinfocitaria ampollas x 40 unidades 
( t ia tn ie n to  prolongado), y

CONSIDERANDO:

•5«e el Programa Compras Patrimonio de la Coordi- 
.n a d i r-de Gestión Económica Administrativa y la Uni
dad :e  Sindicatura Interna del Ministerio del rubro to
maren ía intervención previa que les compete.

■ Por ello, de conformidad con lo establecido en la ley 
Na 6780, /  /

J
E l G obernador de la Provincia 

D EC R ET A :

Artículo l fi - Ratificase la resolución ministerial Ns 
0664 dé fecha 30 de junio de 2004,cuya fotocopia cer
tificada forma parte del presente.

Art. 2a - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

A rt.,3a - Comuniqúese, publíquese-en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  Ubeira -  David

Salta, 24 de Diciembre de 2004

DECRETO NB 3000

. . Secretaria General de la Gobernación

Expedientes Nas 116-136/04,90/04,01-84.479/04,116- 
103/04,108/04,101/04,120/04,115/04,84/04 y 96/04.

VISTO los diversos subsidios solicitados por di
versas personas y entidades a la Coordinación de Polí
ticas Provinciales; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha colaboración monetaria se realizó para 
atender las distintas necesidades de personas o institu
ciones que los solicitaron. i ■ ■

Q u e a fs .4 5 y 4 6  obra la imputación preventiva del 
gasto.

t .
Que el Servicio Administrativo Financiero y la De

legación de Administración de la Gobernación tomaron 
la intervención que les compete.

Por ello, con encuadre en la Ley Na 6780.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : "

Artículo Ia - Autorízase a la Coordinación de Polí
ticas Provinciales a otorgar los subsidios a diversas per
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sonas e instituciones que se detallan en el Anexo que 
forma parte de este instrumento.

Art. 2S - Déjase establecido que los beneficiarios de 
los subsidios otorgados en el Artículo anterior deberán 
presentar la rendición de los gastos efectuados ante la 
Coordinación de Políticas Provinciales bajo apercibi- 
miento'de devolución de la totalidad del beneficio otor
gado, y que éste Organismo deberá remitir previa veri
ficación del gasto, el correspondiente informe final a 
esta Secretaría General, hasta el 31 de diciembre del 
2004.

Art. 3® - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 01 —Unidad de Organización 02—T C — 
ASP — Transferencias Programas Especiales — Presu
puesto 2004.

Art. 4S - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 58 - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROMERO -  David

Salta, 24 de Diciembre de 2004

DECRETO N 8 3003

S ecretaría  G eneral de la G obernación

Exptes. N°s 116-142/04, 116-11/04, 116-99/04, 116- 
117/04,156-8.498/04,116-138/04.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les diversos ciudadanos a través de la Coordinación de 
Políticas Provinciales, solicitan se les otorgue subsi
dios, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha colaboración monetaria se realizó para 
atender las distintas necesidades de personas o institu
ciones que los solicitaron.

Qjie a fs. 41 y 42 obra la imputación preventiva del 
gasto.

Que el Servicio Administrativo Financiero y la De
legación de Administración de la Gobernación tomaron 
la intervención que les compete.

Por ello, con encuadre en la Ley N 8 6780.

£1 G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A : ■

Artículo l s - Autorizase a la Coordinación de Polí
ticas Provinciales a otorgar los subsidios a diversas per
sonas e instituciones que se detallan en el Anexe que 
forma parte de este instrumento.

Art. 28 - Déjase establecido que los beneficiarios de 
los subsidios otorgados en el Artículo anterior deberán 
.presentar la rendición de ios gastos efectuados ante h  
Coordinación de Políticas Provinciales ta jo  apersfci- 
miento de devolución de la totalidad del beneficio otar- 
gado, y que éste Organismo deberá remitir previa veri
ficación del gasto, el correspondiente informe í ’.aet a 
esta Secretaría General, hasta el 31 de diciembre dei 
2004. • ; : i

Art. 38 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas.respectas 
de Jurisdicción 01 — Unidad de Organización 0 2 - ;T C - 
ASP — Transferencias Programas Especiales — Presu
puesto 2004. ■ ;

Art. 48 - El presente decreto será refrendado por él 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5S - Comuniqúese, publíquese en el Bolstín 
Oficial y archívese. ■ •

ROMERO -  David

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán i  
disposición del público.

M inisterio  de Salud Pública — D ecreto N2 2934 — 
16/12/2004-E x p e d ie n te  Ns 97.911/04 -  código 121

Artículo l 8 - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Julio Ramón Aquino, D.N.I. > !8 

13.115.020, matrícula profesional N 8 2445, para <fc¡.- 
empeñarse como enfermero en el orden 189, ubicac:óo 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermero de l 
Hospital del Milagro (decreto N8 1034/96), a partir db 
la fecha de notificación del presente decreto y hasta el
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31 de diciembre de 2004, conuna remuneración men
sual equivalente al agrupamiento E, subgrupo 2, nivel 
01, :on régimen horario de treinta (30) horas semanales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por ley N 9 6903, reglamen
tada por decreto N 9 1474/96 y en cargo vacante por 
rem ncia de la señorita Silvia Susana Mac Farli (resolu
ción ministerial Na 253 D/04).

Art. 2': - La erogación resultante deberá imputarse a 
081310050200, Ejercicio vigente.

ROMERO — Ubeira -  David

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto Na 2935 -  
16/12/2004 -E x p tes . Nas. 7.494/04—código 75 y 3.153/
04 -  código 67

Articulo Ia - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora María Virginia Albarracin, D.N.I. 
Na 21.633.717, matricula profesional Na 3708, para 
deiempeñarse como profesional asistente en el Hospi
tal de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone” , a partir de la 
fecha de notificación del presente decreto y hasta el 31 
de diciembre de 2004, sin peijuicio de la caducidad au
tomática de esta designación en el supuesto reintegro 
anticipado a su cargo de la titular del mismo, en el cargo 
91. decreto Na 238/03, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento P, subgrupo 2, nivel 01, 
co i un régimen horario de treinta (30) horas semanales, 
en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja
dores de la Salud, aprobado por ley Na 6903, reglamen
tada por decreto Na 1474/96 y en reemplazo de la licen
ciada Leonor Adriana Portal, con licencia extraordinaria 
sin goce de haberes para desempeñar funciones supe
riores de gobierno en el orden provincial (resolución 
nuiisterial N8 0395/04).

Art. 2a - La erogación resultante deberá imputarse al 
Corso de Acción 081310050400, Ejercicio vigente.

ROMERO -  Ubeira - David.

M inisterio  de Salud Pública -  D ecréto Na 2936 -  
16/12/2004 -  Expte. Ns 3.791/04 -  código 147

Artículo Ia - A partir de la fecha de notificación del 
piesente déjase sin efecto la designación temporaria del

doctor Roberto Ariel Villarroel, D.N.I. N9 23.498.846, "V 
odontólogo en el Hospital “Dr. Ramón Carrillp” de 
Iruya, dispuesta por decreto N9 1495/04.

A rt. 2a - D esígnase en carác te r de personal 
temporario, a la doctora Mariela Rosana Liquin, D.N.I. 
Na 23.165.985, matrícula profesional N8 1242, para, 
desempeñarse como odontóloga en el Hospital “Dr. 
Ramón Carrillo” de Iruya, a partir de la fecha de notifi
cación del presente decreto y hasta el 31 de diciembre 
de 2004, en el orden 3.1, decreto N 9 702/04, con una, 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento P,f 
subgrupo 2 , nivel 0 1 , con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por. 
ley N 9 6903, reglamentada por decreto N 9 1474/96 y ¿n 
reemplazo del doctor Roberto Ariel Villarroel. '

Art. 39 - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310081500, Ejercicio vigente. ,

ROMERO — Ubeira — David

______ O

M inisterio  de Salud Pública — D ecreto Na 2937 — 
16/12/2004-E x p te .  N* 7.840/04-c ó d ig o  127

Artículo l 9 - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Dr. Oscar H. Costas” de Joaquín 
V. González—Programa de Enfermería, suprimiendo el 
cargo 62, ubicación escalafonaria: enfermería, denomi
nación: Auxiliar de enfermería (decreto Na 1034/96) y 
creando en su reemplazo en el Programa de Enfermería 
del Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de 
T artagal, el cargo 182.1, de idén tica  ubicación 
escalafonaria y denominación.

A rt. 2a - D esígnase en ca rác te r de personal 
temporario, a la señorita M aría del Milagro Santillán,’ 
D.N.I. N9 23.012.613, matrícula profesional Ne 4109, 
para desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 
Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” de Tartagal, 
a partir de la fecha de notificación del presente decreto 
y hasta el 31 de diciembre de 2004, con una remunera
ción mensual equivalente al agrupamiento E, subgrupo 
1, ni vel 01, con un régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto én el Estatuto,de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por ley N 9 6903, 
reglamentada por decreto N 9 1474/96 y en cargo vacan
te por cesantía del señor Daniel Oscar Risso (decreto 
N92370/02): L ■
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. Art. 38 - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310060600, Ejercicio vigente.

ROMERO — Ubeira -  David

M inisterio de Salud Pública — D ecreto N9 2938 — 
16/12/2004 -  Expediente Ns 08.490/04 -  código 76

Artículo l 8'- Modificanse la planta y cobertura de . 
cargos del Hospital Público de Gestión Déscentraliza
da “Dr. Arturo Oñativia” (transferida mediante decreto 
N9 3603/99), suprimiendo del Programa de Nutrición 
Clínica el cargo de orden 55, ubicación escalafonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente y crean
do en su reemplazo en el Programa de Diagnóstico y 
Tratamiento y Servicios Técnicos Auxiliares un (1) car
gó de orden 73.1, ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación/profesional asistente.

A rt. 29 - D esígnase en ca rác te r de personal 
temporario, al doctor Vasco Ernesto Gálvez, D.N.I. N 9 

22.146.102, matrícula profesional Ns 3913, para des
empeñarse como médico, en el orden 73.1, úbicación 
éscálafonaria profesional del Hospital Públicode Ges
tión Descentralizada “Dr. Arturo Oñátivia”, a partir de 
la fecha de notificación del presente decreto y hasta el 
31 de diciembre de 2004, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento P, subgrupo 2, nivel
01, con un régimen horario de treinta (30) horas sema
nales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los 
¡Trabajadores de la Salud, aprobado por ley N9. 6903, 
reglamentada por decreto N9 1474/96 y en cargo vacan- 
tecpor;renuncia de la licenciada M aría Gabriela Di 
Ueandro resolución ministerial N 9 299 D/04.

*Art. 32 - La erogación resultante deberá imputarse a 
Gürso jie Acción 081310050300, Ejercicio vigente.

! ROM ERO — U beira — David

minación: auxiliar de enfermería del Hospital Público de 
Gestión Descentralizada “San Bernardo" (transferida 
mediante decreto N 9 3602/99), a partir de la fecha de 
notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 
2004, con una remuneración mensual equi valente al agru
pamiento E, subgrupo 1, nivel 01 con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispues
to en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, apro
bado por ley N 8 6903, reglamentada por decreto N 9 

1474/96 y en cargo vacante por renuncia de la señora 
Elvira del Carmen Lobo (resolución ministerial N 9 247 
D/04).

Art. 29 - La erogación resultante deberá imputarse a 
081310050100, Ejercicio vigente.

ROMERO -  Ubeira -  David

M inisterio  de Educación -  D ecreto Ns 2940 -1 6 /1 2 / 
2004 -  E xpediente Ns 42-12.701/03

Artículo l 9 - Titularízase, a  partir de la fecha de su 
notificación, al Sr. Carlos N icolás Jerez, D.N.I. N 9 

7.636.025, en el cargo de Vicedirectór de la Escuela de 
Educación Técnica Ns 5100 "República de la India”, 
dependiente de la Dirección General de Educación 
Polimodal, en mérito a las razones expuestas en los 
considerandos del presente.

Art. 29 - El gasto que.demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en él artículo precedente se imputará a la 
partida: Jurisdicción 7 —Curso de Acción 2 —Actividad 
3 —Finalidad 3 —Función 4 —Subfunción 2 —Dirección 
General de Educación Polimodal—Ejercicio vigente.

• ROMERO — Fernández — David

misterio de Salud Pública -  D ecreto N9 2939 
0 2 (2 0 0 4 - E xpediente N2 97.983/04 -  código 121

i « S » i i M n r  - j1 ‘  r  b

iculb' l 9 - Designase en carácter de personal 
mgprario'/á la señorita Esmeralda del Carmen Lorca, 

rl ^ í s '23.353.193, matrícula profesional Nfi 4992, 
desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 

524; ubicación escalafonaria: enfermería, deno-

M inisterio  de E ducación—D ecreto N9 2941 —16/12/ 
2004 -  Expediente N9 159-80.233/04

Artículo l 9 - Desígnase a partir de la notificación del 
presente instrumento legal, al Sr. José María Azcarate, 
D .N .I. N 9 18 .019 .828 , en el cargo  T écn ico  — 
Subprograma Biblioteca Provincial “Dr. Victorino De la 
Plaza” —Coordinación General de Bibliotecas y Archi
vos — Secretaría de Cultura — Escalafón 02 — Agrupa- 
miento T — Orden N9 6 , en condición de “sin estabili
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dad” en el marco de lo previsto en el Artículo 30a del 
D;creto 1178/96.

Art. 2a - El gasto que demande.lo.ordenado en el 
artículo precedente se imputará a la Jurisdicción 07 — 
SAF 1 — Curso de Acción 02 — Gasto en Personal.- 
X inisterio de Educación.

ROMERO —Fernández — David

M inisterio de Educación—Decreto Na 2942 —16/12/ 
2004—Ref. Expte. N“ 129-1.330/99

Artículo 1B - Ampliase el aporte estatal asignado 
por Decreto N9 2.954/99 al establecimiento N° 8.141 
denominado “A.P.A.D.I.” -  Cafayate (Asociación de 
3adres y Amigos del Discapacitado) de la ciudad de 
Cafayate, en veinte (20) horas cátedra, a partir del 1B de 
marzo de 2004, el que asciende a la suma de pesos 
¿atrocientos noventa y cuatro con dieciséis centavos 
[B 494,16) mensuales incluidas las contribuciones pa
jonales, en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento legal.

Art. 2® - Facúltese a la Secretaría de Gestión Admi
nistrativa y de Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación a transferir mensualmente el aporte estatal al 
establecimiento referenciado en el artículo precedente, 
por el monto que se infiere en el mismo. •

Art. 3° - Déjese establecido que la unidad educativa 
N° 8.141 “A.P.A.D.I.” -  Cafayate debe efectuar las 
rendiciones de cuentas de acuerdo a las normas que fija 
a Secretaría de Gestión Administrativa y de Recursos 

Humanos del Ministerio de Educación.

Art. 4S - El gasto que demande el cumplimiento de 
ío establecido en el Artículo l 9 del presente instrumen- 
:o legal deberá imputarse a la partida presupuestaria: 
Jurisdicción 07 — Curso de Acción 02—Actividad 03 — 
Inciso 5 — Partida Principal 1 — Partida Parcial 5 -  Par
tida Sub-Parcial 1 -  Finalidad 3 -  Función 4 -  Sub- 
Función 2 -  Fuente de Financiamiento 11.

RO M ER O  -  Fernández -  David

Articulo Ia - Desígnase a partir del presente, al S r . | 
Lucio Agustín Copa, D.N.I. NB 24.338.245 en eVcargojj'^ 
de (N8 de Orden 11) Supervisor Técnico, dependiente 
de la Tesorería General de la Provincia, con una remune- |j  
ración equivalente a —Agrupamiento Técnico 3 —Nivel |
6  -  Función Jerárquica IV, en el marco de lo previsto
por el articulo 30a del Decreto N 8 1178/96. f | |

i*< V4

Art. 29 - El gasto que demande lo dispuesto prece- 
dentemente, se imputará a la partida respectiva de la t | |  
Tesorería General de la Provincia. • ■

ROMERO -  Yarade -  David

Secre taría  G enera l de' la G obernación — D ecretó 
Na 2946 -16 /12 /2004  -  Expediente N» 01-83.820/04

Artículo ] 8 - Hácese lugar parcialmente al recurso 
impetrado, y revócase por ilegitimidad la Resolución 
N8 127-D/04 del Directorio del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.) de fecha 15 de marzo de 2004, 
con el alcance expresado en los considerandos del prén
sente decreto.

Art. 28 - Remítanse las actuaciones al Instituto Pro
vincial de Salud de Salta (I.P.S.S.) para que emita Reso
lución ajustada a derecho. .

ROMERO — Ubeira -  David

M inisterio  de H ac ien d as^ . O bras Públicas -  De
creto N» 2944-16 /12 /2004-E x p te .  N 2 11-67.574/04

M inisterio  de Salud Pública — D ecreto N8 2953 — 
21/12/2004—Expedientes N«s. 0064/98-c ó d ig o  168, 
42.067/02—código 159,0064/03—código 168 corres
ponde y 84.147/04 — código 01

Artículo l8 - Hácese lugar parcialmente al recurso 
de reconsideración interpuesto por el doctor Carlos 
Alberto Villarreal, D.N.I. N 8 5.411.374, agente del Hos
pital “Juan Domingo Perón” de Tartagal, contra el de
creto Ns 1329/04 por el motivo expuesto en el conside
rando del presente.

Art. 28 - Conviértese la sanción de cesantía dispues
ta por decreto N8 1329/04 al doctor Carlos Alberto 
Villarreal,-D.N.I. N 8 5.411.374, agente delj Hospital 
“Juan Domingo Perón” de Tartagal^ en suspensión por 
el término de noventa (90) días por el motivo expuesto 
en el considerando del presente. ¡

ROMERO -  llbeira — David
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M in isterio  de G ob ierno  y Ju s tic ia  -  D ecreto Ns 
2954-21/12/2004

Artículo l s - Rectifícase el Decreto Ns 1780/01, por 
el cual se designa a Sr. José Luis Pascual y Arnao, DNI. 
N8 14:176.778, estableciéndose que dicha rectificación 
es en el cargo Político Nivel 28 del Ministerio de Go
bierno y Justicia a partir de la fecha de notificación del 
presente decreto.

Art. 28 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida respectiva de Ju
risdicción 05 — Unidad de.Organización 01 -  presu
puesto 2004.

ROMERO — Salum — David

M inisterio  de E ducación -r- D ecreto Ns 2957—21/12/
2004

• Artículo l 8 - Designase a partir de la fecha de toma 
de posesión, a la Prof. Matilde Estela Valdivia, D.N.I. 
N8 5.920.646, en el cargo de Directora General de Edu
cación General Básica y Educación Inicial del Ministe
rio de Educación, que integra el nivel de Autoridad Su
perior — sin estabilidad — fuera de escalafón conforme 
Decreto N 8 1389/96.

Art. 28 - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria Carácter 1 — Jurisdicción 7 -  Curso de 
Acción 2 — Actividad 2 Dirección General de Educación 
General Básica y Educación Inicial—Finalidad 3 —Fun
ción 4 —Subfúnción 1 —Ejercicio vigente.

ROMERO — Fernández — David

Los anexos que forman parte de los Decretos N ls. 
2975 -  2976 -  2977 -  2975 -  2979 -  2990 -  2992.
— 2994 — 3000 y  3003 se encuentran para su consul
ta en oficinas de esta Repartición. ■

LICITACIONES PUBLICAS
■> '

O .P.N 8 5.900 F .N 8 155.429

Secretaría  de O bras Públicas

Obra: “Archivo y Bibliótecá Hist5ricos ce S a lta -  
Restauración, Refiincionalización y  Ampliación Caso
na de Calle Belgrano 992 esquina Avda. SarmientD”

Localidad: S a lta .

. Departamento: Capital.

Sistema de Ejecución: Licitación Fiiblica

Sistema de Contratación: Por Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: 31 de Enero ie  2005 -  Horas 
10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas—Secretaría de Obras Pública;—Centro Cívico 
G randBourg — Salta -^Planta Alta . ► - . . .

Plazo de Ejecución: 150 (ciento cbcuen t;) días c o
rridos

Presupuesto Oficial: $ 2.593.601,98 (Pesos des mi
llones quinientos noventa y tres m il seiscientos uno 
con 98/100)

Precio del Legajo: S 2.500,00 (Pesos dos mi! qui
nientos)

Consulta y Venta de Pliegos: E ntr; los dís.s 11 y 14 
de Enero de 2005 hasta Horas 14:00 en. la Secreta ría de 
Obras Públicas

Ing. Héctor H. De la Fuente
Secretario de Obras Públicas •

Imp. $ 25,00 e) 05/01:2005

H : Licitación Pública N 9 01/05

O .P.N 8 5.896 F .N ! 155.424

M unicipalidad de la C iudad de Salta

Licitación Pública N8 01/05

Llámase a Licitación Pública Ñ 9 01/05, convocada 
para la “Contratación de Seguro de Resporsab licad 
Civil Contra Terceros para el Parque Automo:or Muni
cipal”

Presupuesto Oficial: $ 64.500,00 (Pesos sesenta y 
cuatro mil quinientos)

Precio del Pliego: $ 64,50 (Pesos sesenta y cuarro 
con 50/100)

Venta de Pliegos: a partir dél 07/01/05 -  Tesorería 
Municipal, Balcarce N8 98



PAG. N° 78 SALTA, 05 D E ENERO DE 2005 BOLETIN OFICIAL N° 17.041

■' Fecha de Apertura: 19/01/05 — Horas 11:00

Lugar de Apertura: Secretaria de Hacienda—Direc
ción de Contrataciones —BalcarceN 8 9 8 -  1er. Piso

. Consulta del Pliego: Dirección de Contrataciones— 
Balcarce N 8 9 8 — 1er. P iso—Tel. Fax 0387-4373441 — 
0387-4373327 ■

, Alicia Vargas de Anna 
Directora 

Dirección de Contrataciones .

Imp. $25 ,00  e) 05/01/2005

CONCURSOS DE PRECIOS

O .P.N 8 5.899 F .N 8 155.428

Secretaria de Obras Públicas

Concurso de Precios N8 01/05

Obra: “Ampliación Aulas y Sanitarios en Bachille
rato Provincial Nocturno Prof. A. Sirolli N8 5Ó22”

Localidad: Salta

Departamento: Capital

Sistema de Ejecución: Concurso de Precios

Sistema de Contratación: Por Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: 28 de Enero de 2005 — Horas 
10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas—Secretaria de Obras Públicas—Centro Cívico 
Grand Bourg—Salta—Planta Alta

Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corri
dos

Presupuesto Oficial: $ 539.217,61 (Pesos quinien
tos treinta y nueve mil doscientos diecisiete con 61/ 
100) .

Precio del Legajo: $ 500,00 (Pesos quinientos)

Consulta y Vénta de Pliegos: Entre los días 13 y 17 
de Enero de 2005 hasta Horas 14:00 en la Secretaría de 
Obras Públicas

Ing. Héctor H. De la Fuente
Secretario de Obras Públicas

Imp. $ 25,00 e) 05/01/2005

O .P.N 8 5.893 . F .N M 55.414
,r<

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública

Coordinación Gestión Económica Administrativa 

Programa Compras y Patrimonio 

Concurso de Precios Ns 01/05 

Contratación; Equipamiento Sanitario 

Destino: Hospital,de O rá n -S . Neonatología.. 

Fecha de Apertura: 11/01/05 — Horas 10:00
■ ■ : - i

Lugar de Apertura: Programa de Compras y Patri
m on io-C entro  Cívico Gránd B ourg-A vda. Los Incas 
s/N8 - Block 2 Planta Alta — Salta -  Capital

Pliegos Sin Cargo

C.P.N. Silvia. Edith Ayon 
Jefe Prog. Compras - Patrimonio . . ; 
Coord. Gestión Econ. Administ.

Imp. $ 25,00 e) 05/01/2005

CONCESION DE AGUA PUBLICA,

O .P.N 8 5.858 F .N 8 155.338-‘ ‘ i '

R ef.E xptes.N 8 34-5,000/04 ..

El Señor Claudio Navarini, propietario del inmue- 
bie Matrícula N8 8746 del Dpto. Gral. Güemes, tiene, 
solicitada concesión de uso de caudales públicos, de los 
cuales hace aprovechamiento de hecho, derivados del 
Arroyo Garrapatas márgen izquierda, por canal del mis
mo nombre que arranca en propiedad de la firma Sencris 
S. A. y acequias propias, para irrigar una superficie de 
40 has. de ejercicio eventual, con un daudal de 21 lts/ 
seg, de acuerdo C.A; art. 319 y 47. J

Conforme previsiones de los arts. N8 51, y 201 del 
C. A. se ordena la publicación del presente, por el térmi
no de cinco (5) días y en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan interés legitimo 
podrán hacer valer sus derechos en el término de treinta 
(30) días hábiles a contar del día de la última publica
ción, ante la Agencia de Recursos Hídricos sita en calle,
B .M itre N8 1015 de estaciudad. Salta, 23/12/2004. Ing. 
Domingo Fernández, Agencia de Recursos Hídricos.

Imp. $ 100,00 e) 30/12/2004,03 al 06/01/2005
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Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P.N» 5.889 R .s /c N 8 11.069

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secre
taria de la Dra. María Teresita Arias de Arias; en Expte. 
Ns 048.795/02, caratulado: “Molina, Rafael — Rubiño, 
Jacinta Rosa—Sucesorio”, ha resuelto citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Nelda Villada 
Valdéz — Juez. Dra. María Teresita Arias de Arias — 
Secretaria. Publíquese en el término de tres (03) días en 
el Boletín Oficial, dos días en un diario local y un día en 
diario El Tribuno. Salta, 6  de Diciembre de 2004.

Sin Cargo e) 04 al 06/01 /2005

O.P.N» 5.886 F .N B 155.400

La Dra. María Cristina M. de Marinara, Juez de 1* 
Instancia en lo Civil y Comercial 1* Nominación, Secre
taría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos 
caratulados: “Portal, Eusebia — Sucesorio”, Expte. N 8 

104.631/04, cita y emplaza por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y en Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Diciembre de 
2004. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 04 al 06/01/2005

O.P.'rf9 5.881 F .N S 155.389

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur San José de

Metán Secretaría de la Dra. Marta del Milagro García 
en los autos caratulados: “Sucesorio de Garría, Alfredo 
Roberto”, Expte. N8 003321/04, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bisnes de ésta 
Sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer vafler sus dere
chos. Publíquese por tres días en el B oleín  Oficial y 
diario El Tribuno. San José de Metán, 22 <k Diciembre 
de 2004. Dra. M arta del Milagro García, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 03 al 05/01/2005

O.P.N» 5.879 R .s/= N 8 11.068

Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Juzg. I8 Inst. C. y 
C. 28 Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Secret Dr. Carlos 
Alberto Graciano, en autos: “Suc. Corbalán, Santos 
Joaquín y Arroyo, B asilia Rosa y/o Arroyo, Rosa 
Basilia” , Expte. N 8 003258/04, cita por Edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín O ficid y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren c o i derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como Herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
desde la última publicación comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 10 de Noviembre del 
2004. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al 05/01/2005

O .P.N 8 5.878 R .s /c N 8 11.067

Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Juzg. I8 Inst. C. y 
C. 28 Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Secret. Dr. Carlos 
Alberto Graciano, en autos: “Suc. Zarz¿, Dionicia 
Aurelia”, Expte. Ns 003230/04, cita por Ed ctos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficia y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como lerederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
desde la última publicación comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 03 de Noviembre del 
2004. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al *5/01/2005
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O.P. N9 5.877 R. s/c N8 11.066

Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Juzg. I9 Inst. C. y 
C. 2® Nom. Distr. Jud.. Sud Metán, Secret. Dr. Carlos 
Alberto Graciano, en autos: “Suc. Frías, Pedro Felipe 
y/o Felipe Pedro y Boija, B.onifacia”, Expte. N® 003278/
04, cita por Edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días desde la última publicación compa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán, 15 
de Noviembre del 2004. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al 05/01/2005

O.P. N® 5.876 . R. s/c. N® 11.065

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. 1® Inst. C. y C. 
I9 Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Secret. Dr. Carmelo 
Eduardo Paz, en autos: “Suc. Gómez, Vicenta Paula”, 
Expte. N® 0Q3228/04, cita por Edictos que se publica
rán por tres dias en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 23 de Noviembre del 2004. 
Dr. Carmelo Eduardo Paz, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al 05/01/2005

O.P.N* 5.875 R. s/cN® 11.064

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ia Instancia en ■ 
lo Civil y Comercial de Ia Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur—Metán, Secretaría de la Dra. María Beatriz 
Boquet en los autos caratulados: “Sucesorio de Villa, 
Sergio Rermigio”, Expte. N® 003493/04, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres días en el diario Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. San José de Metán, 13 de Diciembre de 2004. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 03 al 05/01 /2005

O.P. N® 5.874 . R. s/c N9 11.063

Dr. Teobaldo René Osores, Juez, Juzg. I9 Ipst. C. y
C. 29 Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Secret. .Dr. Carlos 
Alberto Graciano, en autos: “Suc. Amaya, Néstor Es
colástico y Aguilera, Hipólita Eufemia”, Expte. N® 
003122/04, cita por Edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren cón derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días desde la última 
publicación comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 23 de Noviembre del 2004. Dr. 
Carlos Graciano, Secretario.

Sin Cargo e) 03 al 05/01/2005

O.P.N® 5.873 R. s/c N® 11.062

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. l®Inst. C. y C. 
1® Nom. Distr. Sud Metán, Secret. Dra. María Beatriz 
Boquet, en autos: “Suc. Velez, Francisco Santiago y 
Bethencour, Justina”, Expte. N® 003459/04, cita por 
Edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días desde la última publicación compa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán,
02 de Diciembre del 2004. Dra. M aría Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Sin Cargo ' e) 03 al 05/01/2005

O.P.N® 5.872 F.N® 155.379

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8 ® Nominación, Secretaría de 
la Dra. M aría T eresita A rias de A rias,, en autos 
caratulados “Sucesorio de Madariaga, Lucila” , Exp. N!' 
104.157/04, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya st¿. 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta, (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El 
presente deberá publicarse por 3 (tres) días en el Boletín
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Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 29 de Diciembre de 
*2004. Dra. Mária Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp.' $ 30,00

O.P. N8 5.870

e) 03 al 05/01/2005

F. N° 155.376

LaD ra.N elda Villada Valdez Juez de l s Inst. Civ. y 
Com. 85 Nominación, Secretaría de la Dra. María Isabel 
Romero Lorenzo, en los autos caratulados “Passarelli, 
Julio Oscar Nazareno” Expte. N 8 104444/04, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores para que en el tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 22 
de Noviembre de 2004. Dra. María Isabel Romero Lo
renzo, Secretaria Interina.

Imp. S 30,00 e)03 al 05/01/2005

CONCURSO PREVENTIVO

.O.P.N 8 5.883 F .N 8 155.386

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez de 1° Instancia 
de Concursos, Quiebras y Sociedades l s Nominación,

Secretaría de la Dra. Verónica Zuviría, en los autos 
caratulados: “Centro de Comerciantes Minoristas de 
Salta s/Concurso Preventivo (G rande '” Expte. Ns 
110.176/04, hace saber que en fecha 24 ce noviembre 
de 2004 se ha declarado la apertura del Concurso Pre
ventivo del Centro de Comerciantes M inoristas de 
Salta, con domicilio legal en calle General Güemes N8 

220 y domicilio procesal en Av. Belgrgno N 8 1267, 
Planta Alta, de ésta ciudad, C.U.I.T. N8 3 D-70776056- 
3. Se hace saber que se ha fijado el día 24 de Marzo de
2005 como fecha tope hasta el cual lo; acreedores 
pueden presentar los pedidos de verificación de los 
créditos ante la sindicatura. Igualmente 9e na estable
cido el día 04 de Mayo del 2005 como fechá límite 
para la presentación del Informe Individual sobre los 
créditos y  el día 21 de Junio del 2005 pare, la presenta
ción del Informe General. Se deja constancia que si 
alguno de ellos fuere declarado no háb il b  fecha se 
pospone al próximo día hábil. Se comunica que ha sido 
designado como síndico titular para actu ir ;n  el men-‘ 
cionado proceso la C.P.N. M aría Dolores Lorente 
Viguerás, con domicilio procesal en calle M artín Cor
nejo N 8 267, de ésta ciudad, en donde se rocepcionarán 
los pedidos de verificación de créditos, lo:, (lias martes 
y juev es , en el horario  d e -16,30 a 23,30 horas. 
Publíquese edictos por cinco (5) días en ;1 Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 24 d ;  Diciembre 
de 2004. Dra. Verónica F. Zuviría, Secrete ría.

Imp. $ 50,00 e) 03 ál 07/01/2005

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 5.894 F. N° 155.415

Hotel Misoroj S.R.L.

Socios: Eduardo Herrera, argentino, casado en pri
meras nupcias con Alicia Cristina Isabel D ’Abate, de 

profesión Abogado, nacido el 21 de Febrero de 1.929, 
ibreta de Enrolamiento N° 7.214.224, CUIT N° 20- 

2J¡2J4224-2, con domicilio en calle Santiago del Estero 
1 223 de la Ciudad de Salta; y Alicia Cristina Isabel 

'.gíbate, argentina, casada en primeras nupcias con 
fflJardo Herrera, de profesión comerciante, nacida el 

ejNoviembre de 1.943, Libreta Cívica N° 4.770.786, 
~VN° 27-04770786-8, con domicilio en calle San- 
o;dél Estero N° 223 de la ciudad de Salta.

Fecha de Constitución: 24 de Diciembre del año 
2004.

Denominación: Hotel Misoroj S.R.L.

Domicilio y Sede Social: En la jurisd ceión de la 
Provincia de Salta, constituyendo su Sede en calle San 
Luis N° 190, de la ciudad de Salta - Capita..

Duración: La misma será de (20) veinte años, a par
tir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por otj’e:o: a) - La 
explotación por cuenta propia o de terceros de la activi
dad de hotelería en todas sus clases, tales co n c  hoteles, 
hostales, hospedajes; b) - Explotación d ;l  ramo 
gastronómico como servicio anexo de la hotelería o  in
dependiente, tales como: restaurantes, confüerias, ser
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vicios de comida de todo tipo, bares, confiterías, cafete
rías, heladerías, incluida la elaboración de toda clase de 
comidas por cuenta propia o de terceros, servicios de 
lunch en salones propios o a domicilio, catering y c) - 
Agencia de viajes y turismo, reserva y venta de pasajes 
■terrestres, marítimos y aéreos, provinciales, nacionales 
e internacionales; reservas y ventas de excursiones pro
pias 9  de terceros, en el país o en el exterior, reserva en 
hoteles dentro y fuera del país, reserva y venta de en
tradas a espectáculos culturales, deportivos, artísticos, 
sociales, representaciones, comisiones, consignaciones 
y en general la presentación de todo servicio vinculado 
con viajes, excursiones y turismos individuales y colec
tivos en el país o en el exterior. Podrá para la consecu
ción de su objeto ejecutar todos los actos propios, y 
contratos legales que sean necesarios.

Capital: El capital social se fija en la suma de pesos 
setenta mil ($ 70.000), formado por setecientas cuotas 
de capital de pesos cien cada una, que los socios suscri
ben e integran en partes iguales en bienes, según Inven
tario inicial de bienes.

Administración: La administración y representa
ción de la sociedad será ejercida por un socio, la señora 
socio Alicia Cristina Isabel D ’Abate, Libre Cívica N° 
4.770.786, fijando'domicilio especiál en calle Sántiago 
del Estero N° 223 de la ciudad de Salta Capital, que 
revestirá el carácter de gerente y tendrán la representa
ción legal obligando a la sociedad. Durará en su cargo el 
plazo de duración de la sociedad.

Fecha de Cierre: El día 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 04 de 
Enero de 2.005. Dra. Martha González Diez de Bbden, 
Secretaria.

do al hospedaje de personas denominado “Residencial 
Balcarce”, sito en calle Balcarce N° 460, a la Srta. María 
Mercedes Bemal, DNI 30.636.252 - domiciliada en 
Balcarce N° 460 de esta ciudad de Salta, quien en su 
calidad de compradora acepta y toma a su cargo todas 
las obligaciones y deudas tributarias y fiscales que pu
dieran existir en el mencionado padrón municipal N° 
12.883. Podrán deducirse las oposiciones de ley en el 
domicilio de calle Balcarce N° 460 de esta ciudad de Salta.

Imp. $ 125,00 e) 04 al 10/01/2005

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 5.885 F .N ° 155.396
, V

L as L ajitas S.A. . ,

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ■'
\*» .

Se convoca a los señores Accionistas de Las Lajitas l
S.A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día

• M
31 de Enero del 2005 a las 18 horas, en la Sede Adminis- : 
trativa de Rivadavia 660 de esta ciudad, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA '  *

1.- Aprobación de los Estados Contables corres
pondientes al ejercicio económico N° 20, cerrado el 30/ > 
09/2004.

2.- Aprobación de la gestión del directorio.

3.- Aprobación de Honorarios a los Directores.

)ir el 
Í 'J ¡ :

1.0

4.- Designación de dos directores para.suscribir.el
 ̂ ( ' .Acta respectiva.

Daniel A. Fortuny
Presidente

Imp. $ 30,00 e) 05/01/2005 Imp. $ 100,00 e) 04 al 10/01/2005 
> *:

TRANSFERENCIA DE FONDO DE 
COMERCIO

O.P. N° 5.890 F. N° 155.407

Se hace saber a los efectos dispuestos por la Ley
11.867 que la Srta. María Eugenia Zurita Bemal, DNI 
92.455.780, domiciliada en calle España N° 166 de esta 
ciudad de Salta, transfiere el fondo de comercio dedica-

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 5.892 F .N d l 55-408
I

Escuela del C erro  S.R.L. 

Modificación de Contrato Social
•i ^

Con fecha 02 de noviembre de 2004, en s¿ carácter 
de socias de “Escuela del Cerro S.R.L.” , la^señóras
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Adriana Elba Adamo de Scardilli, de estado civil casa
da con el señor Jorge Eduardo Scardilli, de nacionali
dad argentina, Libreta Cívica N° 6.187.522, con domi
cilio real en calle Los Azahares 175 de la ciudad de 
Salta, de profesión docente; y María Leonor González, 
de estado civil soltera, de nacionalidad argentina, D.N.I. 
N° 5.477.281, con domicilio en Avenida Uruguay N 0 

901 de la ciudad de Salta, de profesión docente; y 
Dora Graciela González, de estado civil soltera, de 
nacionalidad argentina, nacida en la ciudad de Salta, 
L.C. N° 5.084.561, de profesión com erciante, con 
domicilio en Avda. Uruguay 901 de esta ciudad, re
suelven por unanimidad la modificación de las cláusu
las Primera, Tercera y Sexta del contrato social, que 
quedarán redactadas de la siguiente manera: Primera: 
La Sociedad girará bajo la denominación de “Escuela 
del Cerro Sociedad de Responsabilidad Limitada” y 
tiene su domicilio social dentro de la ciudad de Salta, 
pudiendo asimismo establecer otros establecimientos 
en el país o en el extranjero, asignándosele o no capital 
para el desarrollo de sus actividades. Tercera: La So
ciedad tendrá por objeto social realizar por si o por 
terceros, y/o asociada a terceros, la instrucción educa
tiva en los niveles de E.G.B. 1, E.G.B. 2, E.G.B. 3, 
Polimodal y Terciario; promover la formación y capa
citación docente; incorporar y realizar actividades com
plementarias de la educación sistemática, y efectuar la 
investigación y desarrollo de material didáctico y su 
difusión comercial. Sexta: La administración social será 
ejercida por solo una de las socias con el cargo y carác
ter de socia gerente, quedando facultada para realizar 
aquellos actos que hagan al mejor funcionamiento y

desarrollo de la sociedad, en que sea parte o tenga 
interés legítimo, comparecer en toda clase de juicios 
por cualquier carácter, designar todo tipo de personal 
y despedirlo, pudiendo a todos los fines, presentarse 
y actuar ante organismos de control educativo, de rela
ciones laborales y de recaudación de aportes sobre 
remuneraciones, pudiendo suscribir todo instrumen:o 
que sea menester presentarse ante los tres poderes cfcl 
Estado Nacional, Provincial y M unicipal, sus reparti
ciones dependientes y autárquicas. La gerente dura'á 
en su cargo todo el tiempo de vigencia de la Sociedad, 
necesitando la firma de las otras dos socias para !a 
realización de los siguientes actos: constitución ce 
derechos reales, comprar, vender, perm utar, ced a -, 
tomar en locación bienes inmuebles, firm ar contratos 
mediante los cuales se obligue a la sociedad, admini 
trar bienes de terceros, realizar todo acto o con tra»  
por el que se enajenen bienes, solicitar créditos, abrir 
cuentas corrientes, constituir hipotecas y todos aque
llos que en definitiva impliquen actos de disposición.

M ediante Acta de Reunión de Socios N° 5 cele
brada el día 10 de noviembre de 2004 a efectos ce 
considerar: 1) Elección de socia que’ocupará el. cargo 
de socia gerente. Se decide por unanim idad que diclío 
cargo sea desempeñado por la socia M aría Lfeoncr 
González.

CERTIFICO: Que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaria: Saita, 30/11/
04. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretarias

Imp. $34 ,00  e) 05/01/2005

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P.N 9 5.897 F .N 9 155.426

Asociación de F isio terapeutas y Kinesiólogos 
u de la Provincia de Salta
$

^.ASAM BLEA EXTRAORDINARIA

La Asociación de Fisioterapeutas y Kinesiólogos 
^de la Pcia. de Salta, convoca a los Sres. Asociados, a la 
,[Asamblea Extraordinaria a celebrarse el día 05 de Febre
ro de 2005, a Hs. 09:00 en la sede de la Asociación, sita

■■ >,
• K

en calle 12 de Octubre 801 -P B , de la ciudad de Salté, 
a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta 
correspondiente.

2.- Análisis integral de la situación contractual con 
el IPSS y conductas a seguir.

En caso de no reunirse quorum suficiente pare, 
sesionar establecido por el art. 19 de los estatutos,- se
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procede en este mismo acto a la Segunda Convocatoria 
a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el mismo día
05 de Febrero de 2005 a las hs. 10:00 a efectos de tratar 
el mismo orden del día.

Lic. Elsa Nélida Lesser 
Tesorera

Lic. Claudia A lejandra Arias de Salóm 
Presidente

Imp. $ 15,00 e) 05/01/2005

O.P. Ns 5.884 F .N 8 155.398

Cooperativa Bioquímica de Salta L tda.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Cooperativa Bioquímica de Salta Ltda. convo
ca a los señores Cooperativistas, a la Asamblea Ex
traordinaria a.celebrarse el día 24 de enero de 2005 a 

, horas 11 en la sede de la Cooperativa, sito en calle 
Balcarce 465 de la ciudad de Salta, a efectos de tratar el 
siguiente: .

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta 
cprrespondientie.

■ 2.- Autorización para compra de inmueble para 
sede comercial y administrativa de la Cooperativa. 
Análisis del tipo de inmueble a adquirir, de las pro
puestas, modalidad de compra, autorización para la 
toma de un préstamo en los términos del art. 55 de los 
estatutos.

En caso de no reunirse quórum  suficiente para 
sesionar de acuerdo a lo establecido por el art. 32.de los 
estatutos, se procede en este mismo acto a la'Segunda 
Convocatoria a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse 
el mismo día 24 de enero de 2005 a las 12 horas, a 
efectos de tratar el mismo orden del día (art. 32 de los 
Estatutos).

Dr. Hugo Jaime Salvadores 
Secretario

Dr. Bruno Bocanera
Presidente

ASAMBLEAS

O.P. N8 5.898 F .N 8 155.427
<13

Sindicato de Vendedores de D iarios y R evistas?
de la Provincia de Salta ,.j,

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Delegado Normalizador del Sindicato de Vende
dores de Diarios y Revistas de la Provincia de Salta, ha 
resuelto convocar a todos sus afiliados a Asamblea Ex
traordinaria, para el día jueves 13 de Enero de 2005 a hs. 
17:00 en su Sede Social, sita en calle Santiago del Estero 
N 8 452 de Salta Capital, para tratar el siguiente I

ORDEN DEL DIA JP
i. i

1.- Designación de 1 (un) Asambleísta para presidir 
la Asamblea. ii>

2.- Fijación del monto de la cuota sindical.!
-ii

3.- Designación de 2 (dos) Asambleístas para,la 
firma del Acta.

Dr. Jav ier Cáceres Moreno 
Delegado Normalizador 

S.V.D.R.

Imp. $ 8,00

O.P. N 8 5.895

Imp. $ 45,00 e) 04 al 06/01/2004

M IS 

■>3} 
li

•«4
e) 05/01/2005 

•ata 
:d  
•t 

.3(¡>
F .N 8,155.418 

lar.
Asociación M utual de T rabajadores M unicipales 

de O rá n —A.M U.TRA.M .O.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual 
Trabajadores Municipales de Orán, convoca a sus afi
liados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse,el' 
día 18 de Febrero del 2005 a Horas 21:00 en Callé 
Pueyrredón Esq. Pringles para tratar el siguiente: , ^

ORDEN DEL DIA
,A

1.- Designación de 2 (dos) Socios para suscribir,el 
Acta de Asamblea.

2.- Lectura del Acta anterior.
i t

3.- Aprobación Balance, Memoria, Informe del Or
gano de Fiscalización y Revalúo correspondiente al Ejer
cicio año 2004. I
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¡ 4.- Elecciones del Consejo Directivo.

Miguel A. Sandoval 
, Secretario

Carlos C. Sarapura 
Presidente

Imp. S 16,00 e) 05 y 06/01/2005
I
i

FE DE ERRATA

O.P. N8 5.901

De la Edición N9 17.040 de Fecha 04-01-05 

Ley N8 7334—Presupuesto General Ejercicio 2005 

Donde dice:

Pag. 40

Art. 20.- entidades que los financien...

Debe decir:

...que los financian...

La Dirección

Sin Cargo e) 05/01.¿005

RECAUDACION

O.P. N8 5.902

Saldo anterior S 603.70

Recaudación del dia 04/01/05 $ 350,30

TOTAL $ 954.0G
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Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes 
disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma 
correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Imprenta, como asi 
también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, 
a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y  las exentas de pago de conformidad a lo 
dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente'no se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será devuelto por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del 
importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes subsiguiente al 
de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encua
dernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo designar entre el 
personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la 
presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 
ejemplar de la edición requerida.

Oficial".
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